
Sánchez incumpliendo y renunciando a los fondos europeos 
 

El presidente Sánchez ha presentado ante los medios de comunicación su balance 

político del año 2025 bajo el título “cumpliendo”, aunque, para decir una verdad, debería 

haberlo rubricado con la palabra contraria, “incumpliendo”. Durante el acto realizó un relato 

triunfalista, de propaganda del gobierno de coalición socialista - comunista, en el que silenció 

los graves problemas que ha creado sobre el sistema democrático e institucional de España. 

Sánchez ha incumplido la Constitución por no presentar en las Cortes Generales los 

Presupuestos Generales en los años 2023, 2024 y 2025, para el respectivo año siguiente. 

También la ha infringido al no respetar la autonomía de diversas instituciones que deben ser 

independientes del gobierno como el Tribunal Constitucional, el Fiscal General del Estado, el 

Banco de España, el Tribunal de Cuentas, la TVE, la SEPI... Asimismo, ha incumplido las 

leyes penales y los valores morales admitidos en nuestra sociedad al ocultar las presuntas 

corrupciones económicas de personas de su entorno, que están procesadas, e incluso ya ha 

sido condenado a inhabilitación y multa por sentencia firme su Fiscal General del Estado. 

También olvidó citar en el balance de fin de año la plaga de machismo, abusos sexuales y 

laborales, denunciadas por mujeres afiliadas al PSOE por conductas de militantes y cargos 

de su partido que pueden ser delito o, en otro caso reprochables, que no han tramitado 

internamente ni han trasladado a la Fiscalía.  

Sobre la posición de España en la UE ha ocultado la política de aislamiento que ha 

decidido respecto a la línea común de Europa en materias esenciales como la política de 

energía verde y del vehículo de combustión, sobre la inmigración y ha vuelto a prometer la 

construcción de miles de viviendas para paliar este problema. En resumen, ha hecho un relato 

falso de la realidad de España.  

Pero me ha llamado la atención el grave silencio sobre la renuncia, ya comunicada a la 

Comisión Europea, de parte de los fondos Next Generation que Europa había asignado 

generosamente a nuestro país para la recuperación económica, tras el frenazo sufrido por el 

cierre empresarial y confinamiento de toda la población con motivo de la pandemia del COVID 

de 2020. En España no ha existido una política económica transparente, ni metodología en 

los procedimientos ni objetividad en la atribución. Además, el gobierno no ha cumplido 

muchos requerimientos exigidos por la UE para conseguir nuevos desembolsos, como, por 

ejemplo, por la falta de Presupuestos. 

El paquete económico asignado a España fue de 163.000 millones de euros de los que 

aproximadamente la mitad estaba destinada a ayudas sin devolución y el resto previsto para 

financiación crediticia empresarial a largo plazo a un tipo de interés blando. Pues bien, el 

gobierno ha renunciado a la financiación crediticia indicada. Hasta ahora, han sido 

aprovechados aproximadamente 55.000 millones de las ayudas. La realidad es que el 



gobierno de Sánchez asumió durante un tiempo, desde la Moncloa, la dirección de las 

peticiones de las empresas, la tramitación de los expedientes y la facultad de otorgamiento 

de las subvenciones, sin atribuir a algún organismo especializado la facultad de tramitar las 

solicitudes con independencia y profesionalidad.  Se gestionaron las tramitaciones de forma 

opaca, lo que favoreció la aparición de intermediarios conseguidores, conectados con el 

poder, para conseguir las ayudas solicitadas.  

Evidentemente, España ha perdido una enorme oportunidad para mejorar e impulsar el 

sector agrícola (maquinaria, instalaciones de riego. Qué pena de Plan Hidrológico…,) que 

sufre las penalidades de híper regulación y de burocracia de la política agrícola común que, 

además, facilita las importaciones de productos no sometidos al nivel de reglas europeas 

sobre higiene y seguridad alimentaria. De esta forma, no podrá encauzarse el vacío de la 

España rural. El sector industrial también ha perdido la posibilidad de realizar la renovación 

de tecnología de bienes de equipo y para el establecimiento de una red de comunicaciones 

telemáticas. Lo mismo cabe decir sobre la financiación de la renovación de instalaciones de 

la red de transporte de electricidad (recordemos el apagón de abril), aunque esta decisión 

requiere acabar con los prejuicios nucleares. Sin embargo, se han destinado muchos recursos 

para entes territoriales del Estado, CCAA y organismos públicos sin que haya existido una 

política congruente de actuación para asignar “palancas” en ámbitos de encauzamiento y 

conducción de aguas (por ej. los barrancos del litoral mediterráneo); y pocos para el 

saneamiento, depuración y desalación de agua del mar.  

En gran medida, lo descrito muestra una desordenada gestión por el gobierno de los 

fondos de la Next Generation de la UE que no han facilitado el impulso económico pretendido, 

ni han sido suficientemente aprovechados por las empresas, aunque parece que han sido 

útiles para algunos intermediarios. 
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